
 

 

 
RESOLUCIÓN No. 073-DSG-2024 

 
LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 
 

CERTIFICA 
 
Que: el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en 
sesión ordinaria del 16 de julio del 2024. 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el informe No. 002- CPIG– 2024 de la Comisión Permanente de Igualdad y 
Género que, sugiere aprobar en primera instancia el “Proyecto de Ordenanza 
Sustitutiva que Regula el Sistema de Protección Integral de Derechos para las 
Personas y Grupos de Atención Prioritaria del cantón Tena”; en aplicación al artículo 
322 del COOTAD. Puesto en conocimiento mediante memorando GADMT-A-2024-
1616-MEMO. 
 
Que, el informe jurídico No. 044-DPS-GADMT-2024, de fecha 06 de mayo de 2024, 
suscrito el abogado Fernando Núñez director de Procuraduría Síndica, en la cual emite 
la factibilidad jurídica del proyecto de Ordenanza por haberse cumplido con los 
lineamientos contenidos en la Guía para la Emisión de Proyectos de Ordenanzas o 
Reformas y sugiere que se continúe el tratamiento establecido para el análisis por el 
Pleno de Concejo Municipal. 
 
Que, el informe de factibilidad financiera No. 008-DF-GADMT-2024, de fecha 08 de 
mayo de 2024, suscrito por el licenciado Jhon Chichanda director financiero, en la cual 
determina que, es viable financieramente y recomienda que sea remitido al Ejecutivo 
Cantonal. 
 
Que, el informe No. 001-SCCPDCT, suscrito por los miembros del Consejo Cantonal 
de Protección de Derechos de Tena, en la cual recomienda se proceda a la revisión y 
análisis para la promulgación de una Ordenanza Sustitutiva que Regula el Sistema de 
Protección Integral de Derechos para las Personas y Grupos de Atención Prioritaria en 
el cantón Tena y dejar sin efecto la Ordenanza Nro. 041-2017.  

Que, la Constitución de la República del Ecuador en sus artículos 1, 2, 3, 6, 9, 10, 11, 
16, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 51, 52, 56, 57, 59,69, 83, y 341 
dispone al Estado Ecuatoriano garantizar la plena vigencia de los Derechos Humanos 
en todos los ámbitos. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 85 “La formulación, 
ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que 
garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con 
las siguientes disposiciones: 1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y 
servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y 
se formularán a partir del principio de solidaridad. 2. Sin perjuicio de la prevalencia del 
interés general sobre el interés particular, cuando los efectos de la ejecución de las 
políticas públicas o prestación de bienes o servicios públicos vulneren o amenacen 
con vulnerar derechos constitucionales, la política o prestación deberá reformularse o 
se adoptarán medidas alternativas que concilien los derechos en conflicto. 3. El Estado 



 

 

garantizará la distribución equitativa y solidaria del presupuesto para la ejecución de 
las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos. En la formulación, 
ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos se 
garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 226 “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 240, reconoce a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales, el ejercicio de las facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Con lo cual 
se confiere a los concejos municipales cantonales la capacidad jurídica para dictar 
normas de aplicación general y obligatoria dentro de su jurisdicción. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 264 inciso final establece 
que, los Gobiernos Municipales en el ámbito de sus competencias y territorio y en uso 
de sus facultades expedirán Ordenanzas cantonales; norma concordante con lo 
establecido en los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización. 

Que, la Convención sobre los Derechos del Niño, suscrita en el año de 1989, artículo 3 
numeral 1 “En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social los tribunales, las autoridades administrativas o 
los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño”. 

Que, la Convención Americana de Derechos Humanos, artículo 2, establece el deber 
de adoptar, con arreglo a los procedimientos constitucionales y a las disposiciones de 
la Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos los derechos y libertades contempladas en este instrumento 
internacional. 

Que, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales publicado 
en el Registro Oficial 101 el 24 de enero de 1966, artículo 2 numeral 1 instituye que 
cada uno de los Estados partes se compromete a adoptar medidas, tanto por 
separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente 
económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr 
progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción 
de medidas legislativas la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos. 

Que, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 24 numeral 4 
expresa que todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o 
nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por 
parte de su familia como de la sociedad y del Estado. 

Que, la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, artículo 4, 
establece que los Estados se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio 
de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los 
Estados partes se comprometen, entre otros, a: Adoptar todas las medidas 



 

 

legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos 
los derechos reconocidos en la presente Convención; tomar todas las medidas 
pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, 
reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra 
las personas con discapacidad; y, tener en cuenta, en todas las políticas y todos los 
programas, la protección y promoción de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad. 

Que, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
las mujeres, artículo 2 establece que los Estados partes condenan la discriminación 
contra las mujeres en todas sus formas y que convienen en seguir, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra las mujeres y, con tal objeto, se comprometen, entre otros, a 
consagrar en sus legislaciones internas el principio de la igualdad de los hombres y de 
las mujeres y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese 
principio; y establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres sobre una 
base de igualdad con los de los hombres y garantizar, por conducto de los tribunales 
nacionales o competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de 
las mujeres contra todo acto de discriminación. 

Que, la Declaración de Viena sobre Feminicidio del año 2012 del Consejo Académico 
de Naciones Unidas, insta a los Estados miembros, en relación con su obligación de 
diligencia debida para proteger a las mujeres, así como prevenir y perseguir el 
Feminicidio, a emprender iniciativas institucionales para mejorar su prevención y la 
provisión de protección legal, los remedios y reparación a las mujeres sobrevivientes 
de la violencia contra la mujer, de conformidad con los tratados internacionales de 
derechos humanos; así como reconoce el trabajo indispensable de las organizaciones 
de la sociedad civil en la lucha contra el Feminicidio en todo el mundo y alienta a los 
Estados miembros y los donantes para apoyar y financiar sus esfuerzos. 

Que, el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, artículo 190 “El Sistema Nacional 
Descentralizado de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia es un conjunto 
articulado y coordinado de organismos, entidades y servicios, públicos y privados, que 
definen, ejecutan, controlan y evalúan las políticas, planes, programas y acciones, con 
el propósito de garantizar la protección integral de la niñez y adolescencia; define 
medidas, procedimientos; sanciones y recursos, en todos los ámbitos, para asegurar la 
vigencia, ejercicio, exigibilidad y restitución de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, establecidos en este Código, la Constitución Política y los instrumentos 
jurídicos internacionales”. 

Que, el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia artículo 192, numeral 2 literal a) 
establece que el Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral de la Niñez 
y Adolescencia está integrado por tres niveles de organismos, a saber, los organismos 
de definición, planificación, control y evaluación de políticas; los organismos de 
protección de defensa y exigibilidad de derechos, dentro de los cuales se encuentran: 
las Juntas Cantonales de Protección de Derechos; establece también que la 
organización de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos le corresponderá a 
cada municipalidad a nivel cantonal, y se lo realizará de acuerdo a sus planes de 
desarrollo social y serán financiadas por el Municipio, con los recursos establecidos en 
el código y más leyes. 

Que, el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, artículo 205, “Naturaleza 
Jurídica. - Las Juntas Cantonales de Protección de Derechos menciona que son 
órganos de nivel operativo, con autonomía administrativa y funcional, que tienen como 
función pública la protección de los derechos individuales y colectivos de los niños, 



 

 

niñas y adolescentes, en el respectivo cantón. Las organizará cada municipalidad a 
nivel cantonal, según sus planes de desarrollo social. Serán financiadas por el 
Municipio con los recursos establecidos en el presente Código y más leyes”. 

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
los artículos 7 y 57 literal a), facultan a los concejos municipales para el pleno ejercicio 
de sus competencias, la capacidad para dictar normas de carácter general, a través de 
Ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su jurisdicción territorial. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
artículo 54,  literales a) y j); “a) Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través 
de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales; j) Implementar los sistemas de protección 
integral del cantón que aseguren el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos 
consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 
conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de protección de 
derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales 
coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
artículo 57, literales a) y bb) “a), El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de Ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; bb), Instituir el 
sistema cantonal de protección integral para los grupos de atención prioritaria”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
artículo 128, “Sistema integral y modelos de gestión. - Todas las competencias se 
gestionarán como un sistema integral que articula los distintos niveles de gobierno y, 
por lo tanto, será responsabilidad del Estado en su conjunto”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
artículo 322 inciso segundo “Los proyectos de Ordenanzas, según corresponda a cada 
nivel de gobierno, deberá referirse a una sola materia y serán presentados con la 
exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los 
artículos que se deroguen o reformen con la nueva Ordenanza”.  

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
artículo 598 “Consejos cantonal para la protección de derechos. - Cada gobierno 
autónomo descentralizado metropolitano y municipal organizará y financiará un 
Consejo Cantonal para la Protección de los Derechos consagrados por la Constitución 
y los instrumentos internacionales de derechos humanos. Los Consejos Cantonales 
para la Protección de Derechos, tendrán como atribuciones las formulaciones, 
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas 
municipales de protección de derechos, articuladas a las políticas públicas de los 
Consejos Nacionales para la Igualdad. Los Consejos de Protección de Derechos se 
coordinarán con las entidades, así como con las redes interinstitucionales 
especializadas en protección de derechos. Los Consejos Cantonales para la 
Protección de Derechos se constituirán con la participación paritaria de representantes 
de la sociedad civil, especialmente de los titulares de derechos; del sector público, 
integrados por delegados de los organismos desconcentrados del gobierno nacional 
que tengan responsabilidad directa en la garantía, protección y defensa de los 
derechos de las personas y grupos de atención prioritaria; delegados de los gobiernos 
metropolitanos o municipales respectivos; y, delegados de los gobiernos parroquiales 
rurales. Estarán presididos por la máxima autoridad de la función ejecutiva de los 



 

 

gobiernos metropolitanos o municipales, o su delegado; y, su vicepresidente será 
electo de entre los delegados de la sociedad civil”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
Disposición General Décimo Sexta, “Los órganos legislativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán codificar y actualizar toda la normativa en el 
primer mes de cada año y dispondrá su publicación en su gaceta oficial y en el 
dominio web de cada institución”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
Disposición Transitoria Vigésima Segunda, “En el período actual de funciones, todos 
los órganos normativos de los gobiernos autónomos descentralizados deberán 
actualizar y codificar las normas vigentes en cada circunscripción territorial y crearán 
gacetas normativas oficiales, con fines de información, registro y codificación”. 

Que, la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, artículo 23, numeral 15 “Garantizar los derechos individuales y 
colectivos con énfasis en los grupos de atención prioritaria, pueblos y nacionalidades”. 

Que, la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, artículo 32 “Atención prioritaria a grupos vulnerables.- Las 
instituciones del Gobierno Central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados tienen 
responsabilidad compartida en garantizar el ejercicio y disfrute de los derechos de los 
grupos de atención prioritaria, en el marco de sus competencias exclusivas y 
concurrentes; trabajarán de manera articulada y complementaria, para el uso eficiente 
de los recursos”.  

Que, la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
artículo 5 “El Estado, a través de todos los niveles de gobierno, tiene las obligaciones 
ineludibles de promover, proteger, garantizar y respetar los derechos humanos de las 
mujeres: niñas, adolescentes, adultas y adultas mayores, a través de la adopción de 
todas las medidas políticas, legislativas, judiciales, administrativas, de control y de 
cualquier otra índole que sean necesarias, oportunas y adecuadas para asegurar el 
cumplimiento de la presente Ley y se evite la revictimización e impunidad. Estas 
obligaciones estatales constarán en el Plan Nacional de Desarrollo y en los Planes de 
Desarrollo: regionales, provinciales, de los distritos metropolitanos, cantonales y 
parroquiales; y, se garantizarán a través de un plan de acción específico incluido en el 
Presupuesto General del Estado”. 

Que, la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
artículo 19 “Los instrumentos de política pública que forman parte del Sistema 
Nacional Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, 
son los siguientes: 1. Plan Nacional de Desarrollo; 2. Agendas Nacionales para la 
Igualdad; 3. Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, Niñas y Adolescentes, formulado de manera participativa por el ente rector 
del Sistema; y, 4. Estrategias para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres, que serán formuladas de manera participativa y formarán parte de los 
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de todos los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. Estos instrumentos de política pública deben contemplar la acción 
coordinada de todos los entes responsables, en el ámbito nacional y local para 
optimizar los recursos y esfuerzos que se realizan”. 

Que, Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
artículo 38 “Gobiernos Autónomos Descentralizados. Sin perjuicio de las facultades 
establecidas en la respectiva normativa vigente, tendrá las siguientes atribuciones: a) 



 

 

Diseñar, formular y ejecutar normativa y políticas locales para la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y 
adultas mayores; de acuerdo con los lineamientos generales especializados de diseño 
y formulación de la política pública otorga por el ente rector del Sistema Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; b) Formular y ejecutar 
Ordenanzas, resoluciones, planes y programas para la prevención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores; 
c) Crear y fortalecer Juntas Cantonales de Protección de Derechos, así como 
capacitar al personal en atención y emisión de medidas; d) Promover la creación de 
Centros de Equidad y Justicia para la Protección de Derechos y brindar atención a las 
mujeres víctimas de violencia de género, con equipos técnicos y especializados; e) 
Garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género, los servicios integrales de 
casas de acogida con personal especializado, tanto en los cantones como en las 
provincias, que pueden para su garantía, establecerse en mancomunidad o a través 
de alianzas público- privadas, debidamente articulados con la Red de Casas de 
Acogida a nivel nacional; f) Promover campañas de prevención y erradicación de la 
violencia de género contra las mujeres, dirigidas a la comunidad, según su nivel de 
competencia; g) Establecer mecanismos para la detección y derivación a las 
instituciones del Sistema, de los casos de violencia de género contra las mujeres; h) 
Diseñar e implementar un sistema de recolección de información sobre casos de 
violencia de género contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas 
mayores, que actualice permanentemente el Registro de Violencia contra las Mujeres; 
i) Implementar protocolos de detección, valoración de riesgo, información y referencia 
de mujeres víctimas de violencia de acuerdo con los lineamientos establecidos en el 
Registro de Violencia de Género contra las Mujeres; j) Evaluar de manera periódica el 
nivel de satisfacción de las usuarias en los servicios de atención especializada para 
víctimas; k) Remitir la información necesaria para la construcción de estadísticas 
referentes al tipo de infracción, sin perjudicar la confidencialidad que tienen la 
naturaleza del tipo de causas; I) Desarrollar mecanismos comunitarios o barriales de 
prevención como alarmas, rondas de vigilancia y acompañamiento, adecentamiento de 
espacios públicos, en conjunto con la Policía Nacional y demás instituciones 
involucradas; m) Promover iniciativas locales como Mesa Intersectorial de Violencia, 
Sistema Provincial Integrado de Prevención y Atención de las Víctimas de Violencia de 
Género y, servicios de atención de casos de violencia de género; Redes locales, 
regionales y provinciales, de organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil 
vinculadas a la temática, entre otras; n) Definir instrumentos para el estricto control de 
todo espectáculo público a fin de prohibir, suspender o clausurar aquellos en los que 
se promuevan la violencia o discriminación; o la reproducción de estereotipos que 
reproducen la desigualdad; y, o) Las demás que establezca la normativa vigente”. 

Que, la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
artículo 49 “Órganos competentes para otorgar medidas administrativas inmediatas de 
protección. Las autoridades competentes para otorgar medidas administrativas 
inmediatas de protección son: a) Juntas Cantonales de Protección de Derechos; y, b) 
Tenencias Políticas. En los lugares donde no existan Juntas Cantonales de Protección 
de Derechos, serán las Comisarías Nacionales de Policía, los entes competentes para 
otorgar las medidas administrativas inmediatas de protección. Estos órganos no 
podrán negar el otorgamiento de las medidas administrativas inmediatas de 
protección, por razones de ámbito territorial”. 

Que, la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Disposición General Primera, “Las instituciones que forman parte del Sistema Nacional 
Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las mujeres, deberán 
registrar el presupuesto asignado dentro del Clasificador Orientador de Gasto en 



 

 

Políticas de Igualdad de Género, en materia de prevención y erradicación de violencia 
de género”. 

Que, la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Disposición General Octava “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales 
a través de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos tienen la obligación de 
asumir la competencia del otorgamiento de medidas administrativas de protección 
inmediata (…)”. 

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, artículo 52, “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
garantizarán que las Juntas Cantonales de Protección de Derechos cuenten con el 
personal especializado en defensa de derechos y violencia contra las mujeres con sus 
respectivos suplentes, para el otorgamiento, aplicación y seguimiento de medidas 
administrativas”. 

Que, la Ley Orgánica de las personas adultas mayores, artículo 84, literal b y d) 
“Atribuciones de los gobiernos autónomos descentralizados, literal b) Los municipios y 
distritos metropolitanos dotarán a los consejos cantonales de protección de derechos y 
a las juntas cantonales de protección de derechos los recursos y la infraestructura 
necesaria para asegurar los servicios especializados a favor de personas adultas 
mayores; y, en su literal d) Los municipios y distritos metropolitanos, a través de las 
juntas de protección de derechos conocerán, de oficio o a petición de parte, los casos 
de amenaza o vulneración de los derechos de las personas adultas mayores dentro de 
la jurisdicción del respectivo cantón; y dispondrán las medidas administrativas de 
protección que sean necesarias para amparar el derecho amenazado o vulnerado”. 

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de las personas adultas mayores, artículo 47 
“Medidas para la restitución y reparación. (…) Las Juntas Cantonales o Metropolitanas 
de Protección de Derechos podrán solicitar a la autoridad nominadora. El inicio de las 
acciones pertinentes para la imposición de las sanciones a las que hubiere lugar en 
contra de la o el servidor, funcionario o trabajador público cuya acción u omisión 
hubiere ocasionado la vulneración de los derechos de las personas adultas mayores”. 

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de las personas adultas mayores, artículo 49 
“Autoridad Administrativa: Las Juntas Cantonales o Metropolitanas de Protección de 
Derechos conocerán y resolverán los casos de vulneración de derechos de las 
personas adultas mayores en su respectiva jurisdicción, para lo cual adoptarán las 
medidas administrativas de protección de derechos establecidas en el presente 
Parágrafo (…)”. 

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de las personas adultas mayores, artículo 50, 
menciona que, sin perjuicio de aquellas establecidas en otros cuerpos normativos, 
corresponde a las Juntas de Protección de Derechos tienen atribuciones para atender 
casos de amenaza o vulneración de derechos de personas adultas mayores. 

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de las personas adultas mayores, artículo 51, 
señala que las Juntas de Protección de Derechos, además de las medidas 
administrativas establecidas en otros cuerpos legales, podrán imponer una o varias de 
las medidas inmediatas descritas en este artículo. 

Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de las personas adultas mayores, artículo 53, 
manifiesta que: Corresponsabilidad de la autoridad administrativa: La Junta Cantonal o 
Metropolitana de Protección de Derechos, en ninguna circunstancia, podrá negar el 
otorgamiento de medidas de protección a las personas adultas mayores, siendo 



 

 

responsable por la vulneración de los derechos de la víctima que se llegaren a generar 
por su omisión. Podrá otorgarse una o más medidas de protección para un mismo 
caso y aplicarse de forma simultánea o sucesiva. 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, artículo 80 “Los consejos 
consultivos, son mecanismos de asesoramiento compuestos por ciudadanas o 
ciudadanos, o por organizaciones civiles que se constituyen en espacios y organismos 
de consulta. Las autoridades o las instancias mixtas o paritarias podrán convocar en 
cualquier momento a dichos consejos. Su función es meramente consultiva”. 

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público, artículo 125, “De las dietas. - Aquellos 
miembros, que no percibieran ingresos del Estado y que fueran designados como 
representantes o vocales a directorios, juntas, comités o cuerpos colegiados en 
general, de las instituciones del Estado, tendrán derecho a percibir dietas de 
conformidad a las regulaciones que para el efecto emita el Ministerio de Relaciones 
Laborales”. 

Que, Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, artículo 265 inciso 
primero “Las y los servidores públicos no percibirán ingreso por concepto de dietas por 
parte del Estado, cuando sean designados como representantes o vocales a 
directorios, juntas, comités o cuerpos colegiados en general, incluyéndose a las y los 
docentes y las y los servidores de las instituciones del Estado, establecidas en el 
artículo 3 de la LOSEP”. 

Que, la Ley de Consejos Nacionales para la Igualdad, disposición transitoria décima 
señala en la Disposición Reformatoria Octava “Sustitúyase en el artículo 60, literal m); 
y, artículo 90, los literales m) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización la frase “Consejos Cantonales para la Igualdad y la 
Equidad”, por “Consejos Cantonales para la Protección de Derechos”. 

Que, se encuentra en vigencia la Ordenanza Nro. 041-2017; “Ordenanza que regula el 
sistema de protección integral de derechos para las personas y grupos de atención 
prioritaria en el Cantón Tena”, aprobada en una primera sesión ordinaria el 13 de junio 
del año 2017 según Resolución No. 749 y en segunda sesión ordinaria del 24 de 
agosto de 2017 según Resolución No. 804; 

Que la Resolución Administrativa Nro. GADMT-A-2024-0019-R, señala: Disponer al 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos del Cantón Tena y a la Dirección de 
Desarrollo Social y Económico del Gobierno Municipal de Tena realizar las acciones 
administrativas y financieras correspondientes que permitan la reestructuración de sus 
entidades para su legalización de los cargos que correspondan a la Junta Cantonal de 
Protección de derechos en el Consejo Cantonal del Protección de Derechos del 
Cantón Tena; manteniendo para cada puesto el derecho y periodo designado en su 
institución de origen; y, 

Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 
cantón Tena, en su artículo 2. FACULTAD NORMATIVA. “Los artículos 7 y 57 literal a) 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
reconoce a los concejos municipales para el pleno ejercicio de sus competencias, la 
capacidad para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su jurisdicción territorial”. 
 

 
 
 



 

 

 
RESOLVIÓ 

 
 
PRIMERO: Aprobar en primera instancia el “PROYECTO DE ORDENANZA 
SUSTITUTIVA QUE REGULA EL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
DERECHOS PARA LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DEL 
CANTÓN TENA”, de conformidad al artículo 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
SEGUNDO: Remitir el proyecto de Ordenanza a la Comisión Permanente de Igualdad 
y Género, para que continúe con el trámite legal pertinente.  
 
TERCERO: Aprobar la presente resolución con el carácter de urgente para su trámite 
inmediato. 
 
 
Tena, 17 de julio de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 
DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 
 
 
ENVIADO A: 
Alcaldía/ concejales/directores/coordinadores 
EMPUDEPRO/DDSE/Cuerpo de Bomberos 
Comisión Permanente de Igualdad y Género 
Archivo 
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